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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
üje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Minis ter io de l a G o b e r n a c i ó n 
Orden circular, disponiendo que cuan

tos documentos con destino a ser 
presentados por los voluntarios en 
los banderines de enganche del Ter
cio sean expedidos por las entida
des y organismos dependientes de 
este Departamento, con carácter gra-
tituito. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Jefatura de industria.—Anuncio sobre 

pesas y medidas. 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

MINISTERIO EU_ GOBERNACION 
ORDEN-CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Guerra se comunica a este Departa-
ftiento, en 26 de Octubre p r ó x i m o pa
gado, la siguiente Orden, de este te-
ftor literal: 

«Excmo. Sr.: Según participa el 
General Jefe superior de las Fuerzas 
militares de Marruecos, muchos de 
los paisanos que voluntariamente de
sean engancharse en el Tercio se ven 
privados de satisfacer sus aspiracio
nes por no disponer de medios para 
satisfacer los gastos de las certifica
ciones de nacimiento, conducta y 
consentimiento, y de cuantos docu
mentos necesitan estar expedidos por 
los Ayuntamientos y Juzgados. 

Como esta restr icción en el n ú m e 
ro de enganchados con t ra r í a los i n -
teresesdel servicio en aquella unidad. 

Este Ministerio ha resuelto di r ig i r 
se a V. E. por si estima pertinente 
disponer que buantos documentos, 
con destino a ser presentados por 
los voluntarios en los banderines de 
enganche del Tercio, sean expedidos 
por las entidades y organismos de
pendientes de ese Departamento, lo 
sean con carác ter gratuito, hac i én 
dose constar en los mismos, que sólo 
son vál idos para la finalidad i n d i 
cada». 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para su inexcusable 
cumplimiento, a cuyo fin se ordena 
la inserción de la presente en el Bo
letín Oficial de la provincia respecti
va, para que las Corporciones muni 
cipales a quienes afecta no puedan 
alegar ignorancia para llevar a la 
prác t ica lo que se previene, dentro 

de la competencia de este Departa-
mentro, con re lac ión a los servicios 
exigidos. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1934. 
E L O Y VAQUERO 

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias y Delegados 
gubernativos de Melil la, Ceuta y 
Mahón . 

f Gaceta de 14 de Noviembre de 1931) 

Aflmínistraüíón proviotlal 
Jefatura de Industria 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica de 

pesas, medidas e instrumentos de 
pasar correspondiente al presente 
a ñ o de 1934, se ce lebra rá en los pue
blos que a con t i nuac ión se relacio
nan, en los d ías y horas sigueientes: 

Vi l l amañán , el 19 del corriente, a 
las diez. 

Ardón , el 20 de idem, a las diez. 
Valdevimbre, el 20 de idem, a las 

catorce. 
San Millán de los Caballeros, el 21 

de idem, a las diez, 
Vil lademor de la Vega, el 21 de 

idem, a las catorce. 
Tora l de los Guzmanes, el 22 de 

idem, a las diez. 
Algadefe, el 22 de idem, a las ca

torce. 



Villamandos, él 23 de ídem, a las 
diez. 

Villaquejida, el 23 de idem, a las 
catorce. i 

Cimanes de la Vega, el 24 de idem, 
a las diez. ' ijy^m^íífi 

Villafer, el 24 de idem, a las catorce. 
Campazas, el 26 de idem, a las diez. 
Villaornate, el 26 de ídem, a las 

catorce. 
Castrofuerte, el 27 de idem^a las 

dfe^ i - ' . " ^ / -
Fuentes de Carbajal, el 27 de idem, 

a las catorce. 
Valderas, el 28 de idem, a las diez. 
Gordoncillo, el 29 de idem, a las 

diez. 
Val demora, el 30 de idem, a las 

diez. 
Castilfalé, el 30 de idem, a las ca

torce. 
Villabraz, el 1.° de Diciembre, a 

las diez. 
Matanza, el 1.° de idem, a las ca

torce. 
Izagre, el 3 de idem, a las diez. 
Valverde Enrique, el 3 de idem, a 

las catorce. 
Matadeón de los Oteros, el 4 de 

idem, a las diez. 
Santas Martas, el 4 de idem, a las 

catorce. 
Gusendos de los Oteros, el 5 de 

idem, a las diez. 
Pajares de los Oteros, el 5 de idem, 

a las catorce. 
Fresno de la Vega, el 6 de idem, a 

las diez. 
Cabillas de los Oteros, el 6 de 

idem, a las catorce. 
Cabreros del Rio, el 7 de idem, a 

las diez. 
Campo de Vil lavidel , el 7 de idem, 

a las catorce. 
Corbillos de los Oteros, el 8 de 

idem, a las diez. 
Villanueva de las Manzanas, el 8 

de idem, a las catorce. 
Lo que se hace púb l ico para cono

cimiento de las Autoridades y que 
éstas, a su vez, lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 16 de Noviembre de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 

Delegación de los Míos 
Hidráulicos del Duero 
JEFATURA DE AGUAS 

A N U N C I O 
A los efectos de lo ordenado en el 

a r t ícu lo 16 del R. D. de 7 de Enero 
de 192t, se abre in fo rmac ión púb l i 
ca sobre el proyecto de de r ivac ión 
de 140 litros de agua por segundo 
del arroyo de Lagüel les , en el t é rmi 
no municipal de L á n c a r a (León), 
con destino a usos industriales, para 
que en el t é rmino de treinta d ías a 
partir de la pub l i cac ión del presen
te anuncio en el ROLETIN OFICIAL de 
la provincia, puedan presentar las 
reclamaciones que contra dicho pro
yecto estimen convenientes cuantas 
corporaciones o particulares se crean 
perjudicados con las obras en el 
mismo comprendidas, a cuyo efecto 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co du
rante las horas de oficina en la Jefa
tura de Agnas de la Cuenca del Due
ro (Muro, 5, Valladolid). 

Nota-extracto para la información 

Don José Gutiérrez, vecino de La
güelles (León), solicita conces ión 
para derivar 140 litros de agua por 
segundo del arroyo de Lagüelles, en 
el t é r m i n o munic ipal de L á n c a r a , 
con destino a la p r o d u c c i ó n de ener
gía eléctr ica para usos industriales, 
uti l izando un salto de 5,30 metros. 

E l proyecto de las obras suscrito 
por el Ingeniero de Caminos D. Re-
nito Izquierdo y otro Ingeniero i n 
dustrial, se compone de los siguien
tes elementos: 

Una presa de der ivac ión de mam-
poster ía h id ráu l i ca , con una longi
tud de seis metros y una altura de 
un metro sobre el fondo del r ío. 

E l canal de der ivac ión se desarro
lla en una longitud de sesenta y cin
co metros por la margen izquierda 
del arroyo, desde la presa de deriva
ción hasta la casa de m á q u i n a s . 
Este canal será de mampos t e r í a re
vestida con mortero h id ráu l i co ; ten
drá sección rectangular de 0,75 m. 
por 0,50 m., estando proyectado con 
compuerta de toma en el origen y 
aliviadero, así como rejil la anterior 
a la c á m a r a de agua. 

El edificio destinado a central 
será de planta rectangular de 5,60 m. 

por 6,70 m., y una altura de planta 
de m á q u i n a s de 2,50 metros. 

Para desagüe de la central al río, 
se proyecta un cauce de diez metros 
de longitud. 

Tanto el canal de conducc ión 
como la casa de m á q u i n a s , serán em
plazados en terreno de dominio pú
blico, por cuya razón no se solicita 
l a in fo rmac ión de servidumbre. 

Los d e m á s detalles del proyecto 
pueden verse en el ejemplar expues
to en esta Jefatura de Aguas. 

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1934.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Presidencia 
Don J o a q u í n Alvarez Soto-Jove, Pre

sidente accidental de esta Audien
cia Terr i tor ia l . 
Hago saber: Que la Sala de Go

bierno de esta Audiencia Terri torial , 
con asistencia de los señores Deca
nos de los Iltres. Colegios de Aboga
dos y Notarios, ha procedido al nom
bramiento de los siguientes cargos 
de Justicia municipal , en poblacio
nes que son cabeza de partido j u d i 
cial, con arreglo al Decreto de 14 de 
Julio ú l t imo , cuyo resultado es como 
sigue: 

Provincia de León 
ASTORGA 

Juez, D. Gerardo R a r d ó n Fe rnández . 
Suplente, D. Magín G.Revillo Fuertes. 
Fiscal, D. Victoriano Ferrero Fraile. 
Suplente, D. Faustino García del 

Otero. 
LA BAÑEZA 

Juez, D. Eugenio de Mata Alonso. 
Suplente, D. T o m á s del Riego Natal. 
Fiscal, D. Francisco Pérez Alonso. 
Suplente. D. Conrado Rlanco León. 

LA VECILLA 
Juez, D, Emil iano Sierra García. 
Suplente, D. Marcelino Sierra Gon

zález, 
Fiscal, D. Ricardo García Rodríguez. 
Suplente, D. Manuel Diez y Diez. 

LEÓN 
Juez, D. Francisco del Río Alonso. 
Suplente, D. R a m ó n Lázaro de Me

dina. 
Fiscal, D . Vicente Mart ínez Mangas. 
Suplente, D. Ricardo Aguilar . Mar

tínez. 



a 
M H U I AS C |E P A R K J D E S 

Juez, I) . Isaac-Gama Mart ínez. 
Suplente, D. Leopoldo Robla Porras. 
Fiscal, D. Manuel García Cuadri

llero. 
Suplente, D. Balbino García Díaz. 

Lo que se anuncia a los efectos de 
la regla H/' del a r t ícu lo 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladotid, 15 de Noviembre de 
1934.—Joaquín Alvarez. 

AWníslracíÉ mnícijai 
Ayuntamiento de 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Se halla de manifiesto por el t iem

po reglamentario, la mat r í cu la i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1935. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 12 
de Noviembre de 1934.—El Alcalde, 
Fernando Castañeda . 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y urbana y ma t r í cu l a de 
industrial, para 1935, se hallan de 
manifiesto al públ ico , por el plazo 
reglamentario, para que durante 
dicho plazo se puedan presentar 
cuantas reclamaciones se quieran 
contra los mismos. 

..•» I t ínrta fv van -'ífa '•• '* -*•! r V • -' WKr " ,••• '«'••- ,4"' 1 ^ ó ' i ^ ' "1 ''' ' ¡> 
E l repartimiento general de u t i l i 

dades para el corriente año , queda 
expuesto al púb l i co en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento por t é rmino de 
quince d ías a los efectos de reclama
ciones; las cuales h a b r á n de fundar
se en hechos concretos, precisos y 
determinados y contener las pruebas 
necesarias para la jus t i f icación de lo 
reclamado, deses t imándose las que 
no r e ú n a n estos requisitos. 

Los Barrios de Luna, 9 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Víctor Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Formados los repartimientos de la 
cont r ibuc ión rúst ica y la lista cobra-
tória, como así mismo las listas de 
urbana, para el a ñ o de 1935, quedan 
expuestos al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por el plazo de ocho días 
para oir reclamaciones. 

Sahagún , 14 de Noviembre de 1934. 
El Alcalde, M. Cas tañeda . 

Ayuntamiento de 
(j js lr i l lo de los ¡'oloazavcs 

Formado por la Comisión corres-
pondienteel proyecto de presupuesto 
ordinario de este municipio para el 
p r ó x i m o año de 1935, queda expues
to al púb l i co en Secretar ía mun ic i 
pal por té rmino de ocho días, duran
te cuyo plazo y Ips ocho días háb i les 
siguientes, puede ser examipado 
y producirse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes, 

Castrillo de los Polvazares, 16 de 
Noviembre de 1934.— E l Alcalde, 
Francisco T o m á s Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto munic ipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
ta rá de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiento y dentro de los quince 
días siguientes, ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los ar t ículos 300 y si
guientes del Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias. 

Vega de Infanzones, 15 de Noviem
bre de 1934—El Alcalde, Ensebio 
Soto. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Formadas las listas de urbana, para 
el a ñ o de 1935, quedan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
por el plazo de ocho d ías con el fin 
de oir reclamaciones. 

Peranzanes, 14 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Manuel de Llano. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

De conformidad a lo acordado por 
el Ayuntamiento en sesión de cinco 
de ios corrientes, se anuncia a con
curso la provis ión del cargo de Ges
tor-Recaudador de los arbitrios mu
nicipales relacionados en el pliego 
de bases con arreglo a las condicio
nes siguientes:, 

Primera. Para optar a dicho car
go se necesita ser español , mayor de 
edad y gozar de todos los derechos 
civiles, no ser deudor a fondos pú 

blicos, como responsable directo o 
subsidiario y ser persona de inta
chable conducta, sin que se halle 
tampoco comprendido en ninguna 
de las incapacidades que señala el 
a r t í cu lo 554 del Estatuto municipal . 

Segunda. E l cargo estará dotado 
con el sueldo de cinco m i l pesetas 
anuales. 

Tercera. E l Gestor responderá de 
la cantidad m í n i m a de ciento c in 
cuenta y cinco m i l . pesetas anuales, 
como tipo m í n i m o seña lado , o de la 
que resulte de la ad jud icac ión . 

Cuarta. Deberá el Gestor consti
tu i r en la Caja municipal antes de 
posesionarse del cargo una fianza 
de veinticinco m i l pesetas en metá 
lico o valores cotizables que supon
ga dicha suma en efectivo. 

Quinta. Con el pliego continente 
de la p ropos ic ión y documentos a 
que se refiere la cond ic ión primera, 
se a c o m p a ñ a r á la cédula personal 
corriente y el resguardo de haber 
depositado en la Caja munic ipal una 
fianza provisional de cinco m i l pe
setas en metá l ico o valores cotiza
bles, la cual q u e d a r á afecta a cons
t i tu i r la definitiva citada en la c láu
sula anterior. 

Sexta. Los d e m á s requisitos, de
rechos y obligaciones de la p rov is ión 
y ejercicio de este cargo, se hal lan 
determinados en el pliego de bases 
aprobado por la Corporac ión y que 
obra en la Secretar ía munic ipal ex
puesto al públ ico en las horas de 
oficina. 

Sépt ima. Los pliegos con las ins
tancias dirigidas al Sr. Alcalde-Pre
sidente de este Ayuntamiento y ajus
tadas al modelo que se inserta al f i 
nal y d e m á s documentos requeridos, 
d e b e r á n presentarse durante el pla
zo de treinta d ías a partir de la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
g u a r d á n d o s e en cuanto a los mismos 
y a jus tándose este acto a los requi
sitos y formalidades que determinan 
los a r t ícu los 162 y 163 del Estatuto 
municipal y sus concordantes conte
nidos en el Reglamento para la Con
t ra tac ión de Obras y Servicios M u 
nicipales aprobado por Real decreto 
de 2 de lul io de 1924. 

Ponferrada, 14 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Pedro Ob'anca. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D vecino de..... con cédula per

sonal n ú m e r o expedida en con 



fecha de de 193 enterado de 
las liases de concurso para la provi
sión del cargo de Gestor-Recaudador 
de los arbitrios municipales relacio
nados en las aludidas Bases, se com
promete a d e s e m p e ñ a r el citado car
go con estricta sujeción a las mis
ma, y a ingresar anualmente por 
mensualidades vencidas en las ar
cas municipales la cantidad de 
pesetas. A c o m p a ñ a a la presente ins
tancia el resguardo de haber cons
t i tu ido el depósi to provisional. 

(Fecha y firma). 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Terminado el repartimiento de 
utilidades por la Junta general del 
mismo para el ejercicio de 1934, que
da expuesto al públ ico en la Secreta
ria del Ayuntamiento por t é rmino 
reglamentario para oir las reclama
ciones que sean justas. 

San Esteban de Nogales, 12 de No
viembre de 1934—El Alcalde, Ma
nuel Núñez . 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Se hallan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, los 
leparlos de rúst ica y pecuaria, listas 
cobratorias de la riqueza urbana y 
la matricula de industrial para el a ñ o 
de 1935, por el plazo reglamentario 
con objeto de oír y resolver recla
maciones. 

P á r a m o del Sil, 14 de Noviembre 
de 1934.E1 Alcalde, José Alfonso, 

AMstratlán ile justicia 
Juzgado municipal de León 

Don Félix Castro González, Aboga
do, Juez municipal de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León de la cantidad de se
tecientas pesetas de pr incipal m á s 
los intereses y costas a que fué con
denada D.a Juana González en el 
j u i c io verbal c iv i l n ú m e r o 607 de 
1933, seguido entre las mismas par
tes, he acordado sacar a primera y 
púb l i ca subasta, por t é r m i n o de vein
te días y por el t ipo de su tasación, 
los bienes inmuebles embargados a 
dicha señora siguientes: 

1.a Una casa en el casco del pue
blo de Trobajo del Camino, al sitio 

de la carretera de León a Astorga, 
n ú m e r o 40, que mide 184 metros y 
linda: al Oriente, con casa de D. José 
García Arroyo; Mediodía, con la ex
presada carretera; Poniente y Norte, 
con calles públ icas . Consta de planta 
baja y un piso, con cuadras, pajar y 
otras dependencias; tasada en siete 
m i l quinientas pesetas. 

2.a Una bodega sub te r r ánea en el 
mismo t é r m i n o de Trobajo del Ca
mino y sitio de La Cruz. Linda: 
Oriente, con bodegas de Juan Gar
cía; Mediodía, con otra de Juan de 
la Cruz; Poniente, con v iña de Isidro 
García, hoy tejera de herederos de 

! Antonio García; tasada en quinien
tas cincuenta pesetas. 

I 3.a Una tierra v iña en el mismo 
té rmino , al sitio del Corral, de una 
hemina poco m á s o menos. Linda: 
Oriente y Poniente, con otras de Ma
nuel Suárez; Mediodía , camino, y 
Norte, con otra de T o m á s Láiz; tasa
da en doscientas cincuenta pesetas. 

• Total importe de los bienes, pese
tas 8.300. 

Cargas de las fincas descritas 
i A) Con una hipoteca a favor del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León en garan t ía de un p ré s t amo 

| de seis m i l pesetas. 
! B) Con otra hipoteca a favor de 
i D, Benigno Ferrero, vecino de León, 
i en garan t ía de ocho m i l seiscientas 
j pesetas, por plazo de cuatro años , a 
! contar de A b r i l de 1929, con intere-
; ses al seis por ciento, y m i l doscien-
i tas noventa pesetas para costas y 
| gastos. 
i C) Las dos primeras fincas, en 
| u n i ó n de otras dos, responden hasta 
; treinta m i l pesetas por las responsa-
| bilidades pecuniarias que puedan 
corresponder a D.a Juana González, 

menos las dos terceras partes de ln 
referida tasación. 

Dado en León, a trece de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y cua
tro.—Félix Castro.—P. S. M.: El Se
cretario, E. Alfonso. 

N.0 921.-43,15 ptas. 

en sumario por falsedad que i n s t r v ^ ^ f r e i n t a y cuatro—El Juez mun i -
•í'mas Pérez ,—El Secretario 

v ado, Adolfo Magdalena. 
ye el Juzgado de instruccig 
León; respondiendo la p r i ^ 
diez m i l pesetas y la s e g u n d é ^ 
nientas pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t end rá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado munic i 
pal el día catorce de Diciembre p r ó 
ximo, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , adv i r t i éndose que para tq ^ 
parte en la misma será precise»^ 
signar previamente sobre 
del Juzgado el importe del 
ciento de la tasación y no se 
rán posturas que no cubran 

Juzgado municipal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez muni -
cip?l de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en cinco de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y cuatro, en 
ejecución de sentencia de ju ic io ver
bal c iv i l instado por D. Victorino 
Rodríguez Valcarce, vecino de esta 
vi l la , contra D. Facundo Sánchez 
Farelo, vecino de Villagroy, Ayunta
miento de Gorullón, en rec lamac ión 
de trescientas ochenta y dos pesetas 
y cincuenta cén t imos y costas, se 
saca a públ ica subasta la finca si
guiente tasada en cincuenta pesetas: 

Un huerto al t é r m i n o de Villagroy 
y sitio del Val , de superficie aproxi
mada un área cuarenta cent iáreas; 
l inda: Este, Facundo Sánchez; Sur, 
Celestino del Río; Oeste, sendero y 
riego de agua, y Norte, casa de Fa
cundo Sánchez. 

E l remate será en el Juzgado de 
esta v i l la el día trece del p róx imo 
mes de Diciembre y hora de las 
quince; los licitadores depos i ta rán 
previamente el diez por ciento del 
tipo de tasación, y las posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio no serán admisibles. 

No existen t í tu los de propiedad, y 
el rematante se conformará con la 
certificación del acta de adjudica
ción. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
O; ho de Noviembre de m i l novecien-

N.0 923.-20,65 pts. 

NUNCIO PARTICULAR 
E l dia 12 del actual se extravió 

en Mansilla de las Muías una vaca 
pelo pardo, con una P en un asta, 
de 12 o 14 años . 

ueño es Olegario Aláez y vive 
iegos de las Matas, Ayunta-

e Santas Martas. 
N ú m . 924.-3,50 ptas. 

la Dipu tac ión provincial 


